
 

ACTA DE CIERRE INSCRIPCIÓN 

Jefe de Trabajos Prácticos –efectivo- D. Simple  

“DERECHO PENAL PARTE GENERAL I” con extensión a “DERECHO PENAL 

PARTE GENERAL II” (T. T.) 

 

---En la ciudad de Mendoza, a los TREINTA (30) días del mes de 

noviembre de dos mil veintitrés, siendo las 18:00 horas, se 

procedió al cierre de la inscripción -virtual- de aspirantes a 

participar en el concurso de trámite efectivo convocado para 

cubrir UN cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación 

Simple, correspondiente al espacio curricular “DERECHO PENAL 

PARTE GENERAL I” con extensión a “DERECHO PENAL PARTE GENERAL 

II” (T. T.) del ciclo de Formación Disciplinar y Específica de 

la carrera de Abogacía. Todo ello de acuerdo a lo Reglamentado 

por Ordenanza N° 59/2011-C.S. (Reglamento de Concursos para la 

designación de Auxiliares de Docencia con carácter efectivo) y 

por Resoluciones Nos. 76/2020-C.D. (Protocolo para Concursos 

Docentes Interinos de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Cuyo, que se realicen bajo la modalidad virtual. En 

lo concerniente a la modalidad de inscripción) y 439/2023-D. 

(Resolución de Convocatoria). Al respecto se ha registrado la 

inscripción virtual de OCHO (8) aspirantes:  1º) MENDOZA, María 

Guadalupe D.N.I. Nº 37.737.713, 2º) SALVONI COLLADO, Roque Martín 

D.N.I. Nº 34.447.249, 3º) MONTERO, Federico Sebastián D.N.I. Nº 

33.506.606, 4º) VACCHELLI, Ezequiel D.N.I. Nº 31.902.683, 5º) 

FERRARI FORTES, Juan Bautista D.N.I. Nº 40.104.846, 6º) CIULLINI 

IACCARINO, Mariano Nicolás D.N.I.  Nº 29.112.714, 7º) AGUILAR, 

Niri Yamilet D.N.I. Nº 24.571.527 y 8º) RENNA, María Belén D.N.I. 

Nº 30.076.114. ----------------Con lo que se da por terminado el 

acto firmando la presente, para constancia la Prof. Graciela 

Estela MUÑOZ por el Departamento de Mesa de Entradas y la señora 

Secretaria Administrativa Abogada María Laura FARFAN BERTRAN. -

--------- 

 
 

                       
 


